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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez la presente solicitud de 

emplazamiento a los demandados. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, 4 de mayo de 2023.  

 

JOSE DONED GUTIERREZ 

Escribiente  

 

 

Auto Interlocutorio No. 927 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, cuatro (4) de mayo del dos mil veintitrés (2023). 

RAD: 76001311001020210021300 

 

OBJETO: 

 

Visto el informe de secretaria que antecede, se tiene la solicitud de la apoderada 

judicial de la parte demandante, en el sentido que se ordene el emplazamiento del 

demandado, JHON JAIRO CAICEDO VALDES, argumentando que en atención a 

las múltiples e infructuosas notificaciones realizadas al demandado conforme a los 

artículos 291 y 292 del C. G. del P. y por el desconocimiento e ignorancia del lugar 

donde puede ser citado el demandado no hay otra vía de notificación. 

 

No obstante, debemos tener en consideración que la empresa ALTEXCO, lugar 

donde desempeña labores el señor JHON JAIRO CAICEDO VALDEZ, a través de 

su representante legal, da cuenta de la ejecución de la medida cautelar decretada 

por este despacho sobre el salario del requerido demandado, es decir, esta 

manifestación se presenta como  escenario de notificación del demandado y amerita 
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que las diligencias de notificación sean dirigidas al lugar de domicilio de esta 

empresa dadas las circunstancias. 

 

 

 

Teniendo en cuenta la manifestación anterior, la solitud de notificación por 

emplazamiento, no está llamada a prosperar, y por ello se exhortará a la parte 

demandante para que realice el trámite pertinente tendiente a la notificación del 

señor JHON JAIRO CAICEDO VALDES teniendo en cuenta lo expresado en 

precedencia. 

 

Por último, glósese al expediente para que obre el memorial referido. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali.  

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: GLOSAR en el expediente el memorial en mención, para que obre y 

conste dentro del presente asunto. 

 

SEGUNDO: Exhortar a la parte demandante para que realice el trámite pertinente, 

tendiente a la notificación del señor JHON JAIRO CAICEDO VALDES teniendo en 

cuenta las consideraciones vertidas en este proveído. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

ANNE ALEANDRA ARTEAGA TAPIA 

Juez 
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